
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 18407

 Emisor: correspondencia1@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: breidis.esther2470@hotmail.com - BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO

 Asunto: 2023024606-018-000

 Fecha envío: 2023-04-25 12:52

 Estado actual: Notificacion de entrega al servidor exitosa

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/25 
Hora: 13:17:13

 Apr 25 18:17:13 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/25 
Hora: 13:17:14

Apr 25 13:17:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[2336]: 
BBB8E12487FF: to=<breidis.esther2470@hotmail.

com>
;, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook

.com[104.47.56.33]:25, delay=1, delays=0.1/0/0.21/0.
74, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<318d207884ac7e563bbac5a090eea637885a
2c48c06bdd4955551b07c5c74cfc@correocerti

ficado4-72.com.co> [InternalId=90598040148602, 
Hostname=CO6PR06MB7073.namprd06.prod.out
look.com] 28658 bytes in 0.135, 207.143 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2023024606-018-000

 Cuerpo del mensaje:



BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, es una dirección de correo electrónico NO 
supervisada. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendida.

Cualquier inquietud favor Enviarla a: super@superfinanciera.gov.co

Cordial saludo,

Grupo de Servicio al Ciudadano
super@superfinanciera.gov.co
Calle 7 No. 4 -49
Conmutador: (571) 5940200
Bogotá D.C., Colombia
www.superfinanciera.gov.co

 

 

 Adjuntos

T-2023024606-4819770.pdf
T-2023024606-4821448.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co

https://superfinanciera.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2023024606-017-000
Fecha: 2023-04-24 11:52  Sec.día335
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::101-101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
Remitente: 80010-6-80010-6 Funcionario Grupo de Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023024606-017-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 101 101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
  Expediente : 2023-1073
Demandante : BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO


Demandados : BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.


Vencido el término del traslado de la demanda y el de las excepciones de mérito, para efectos de proseguir 
con el correspondiente trámite procesal, téngase en cuenta que, una vez vinculadas las entidades 
demandadas, la aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, formuló objeción al juramento 
estimatorio. 


En esta medida, siendo esta la oportunidad procesal para pronunciarse sobre la viabilidad del trámite de 
la objeción a la estimación de la cuantía formulada, en consonancia con lo regulado en el artículo 206 
de la Ley 1564 de 2012, se pasa a proveer lo pertinente. 


A la luz del precepto normativo en cita, “…sólo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. Formulada la objeción el juez 
concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes…” (Resalta la Delegatura). De manera que quien promueva la objeción a la 
estimación de la cuantía deberá hacerlo expresando con precisión y claridad la inexactitud que le atribuya 
a la misma. 


Para este propósito, revisada las objeciones formuladas, se tiene que las mismas se encaminan a 
cuestionar los fundamentos legales o fácticos de la procedencia de la suma objeto de juramento, siendo 
estas manifestaciones en contra de la prosperidad de las pretensiones formuladas, lo que conlleva a que 
la objeción no cumpla con las exigencias establecidas por el citado artículo 206 para que esta sea 
considerada y por lo tanto impide darle el trámite correspondiente a la oposición planteada.  
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Aunado a lo anterior, téngase en cuenta además que la controversia emana de un contrato de seguro de 
vida y, en ese orden de ideas, el reconocimiento pretendido no puede ser catalogado como una 
indemnización en los términos que reconoce la citada disposición procesal, toda vez que conforme con lo 
dispuesto en el artículo 1138 del Código de Comercio “en los seguros de personas, el valor del interés no 
tendrá otro límite que el que libremente le asignen las partes contratantes, salvo en cuanto al perjuicio a que se 
refiere el ordinal 3º del artículo 1137 sea susceptible de evaluación cierta” y, por ende, resulta claro que en 
procesos en donde la discusión gira en torno al seguro de vida no es necesario el juramento estimatorio 
porque el monto de la indemnización o del valor asegurado perseguido ya está pactado entre las partes 
y se verifica en el contrato de seguro.


Resuelto lo anterior, conforme con lo previsto en el artículo 392 del Código General del Proceso, procede 
el despacho a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia, precisando que su evacuación  sólo 
comprenderá la actividad o etapa de la conciliación que anuncia la regla sexta del artículo 372 de la 
codificación procesal colombiana, la cual contempla que “ desde el inicio de la audiencia y en cualquier 
etapa de ella el juez exhortará diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá 
proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento”.


RESUELVE


PRIMERO: TENER por contestada la demanda en oportunidad por parte de las entidades demandadas.


SEGUNDO: NO DAR TRÁMITE a la objeción al juramento estimatorio presentado por BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A.


TERCERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados, para que concurran el día diecisiete (17) de 
mayo 2023 a las diez de la mañana (10:00 a.m.) utilizando los medios dispuestos por la Superintendencia 
Financiera, para surtir de la etapa de la conciliación dentro la audiencia prevista en el numeral 6 del 
artículo 372. 


CUARTO: Por secretaría ENVIAR a las partes las comunicaciones respectivas, con la advertencia de los 
efectos de su no comparecencia a la audiencia y la indicación de las pruebas a su cargo. 


Teniendo en cuenta que el expediente es digital, su manejo en audiencia se dará de igual forma, por lo 
que las partes deberán contar con los medios técnicos para su consulta y ejercicio procesal 
correspondiente, atendiendo para ello el número del derivado de radicación que contiene la actuación 
respectiva; el acceso al expediente podrá realizarse a través de la página web de la Superintendencia 
Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente ruta: link Consumidor 
Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá ingresar el número de 
cédula y/o NIT de la parte actora y la radicación asignada al proceso.
 
Se advierte, que de conformidad el Código General del Proceso y demás normas procesales 
concordantes, “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de medios tecnológicos”. En consecuencia, las partes tienen la obligación de 
informar a esta Delegatura, en un término no mayor a tres (3) días de antelación a la celebración de la 
audiencia, su imposibilidad de acceder a la misma mediante medios tecnológicos, al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co; mismo término e igual correo, en el que deberá remitirse las 
direcciones electrónicas para la conexión y documentos tales como poderes, certificados de existencia 
y representación, entre otros, que pretendan exhibir en la diligencia.
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Finalmente, a efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya visualización 
virtual se dificulte, la parte interesada deberá requerirlo al correo enunciado anteriormente, indicando los 
números de radicado y expediente, el derivado y la clase de documento y datos de quien los aportó.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


TATIANA MAHECHA MARTINEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Copia a: 


Elaboró:
ANDRES FELIPE GUERRERO MEDINA
Revisó y aprobó:
TATIANA MAHECHA MARTINEZ


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  25 de abril de 2023         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario
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Radicación:2023024606-018-000
Fecha: 2023-04-25 08:33  Sec.día171
Anexos: Sí


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::99-99 CITACIÓN AUDIENCIA
Remitente: 80001-80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::50907235-BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO


Señor (a)
---
-
BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO
-
Barrio
breidis.esther2470@hotmail.com
Monteria (CORDOBA)


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023024606-018-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 99 99 CITACIÓN AUDIENCIA
  Expediente : 2023-1073
Demandante : BREIDIS ESTHER HERNANDEZ GARRIDO
Demandados : BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
        Anexos : Radicados: 2023024606-017-000 E1


Cordial saludo, 


De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante el documento que se adjunta fijó la fecha y hora para celebrar la 
audiencia prevista en el Código General del Proceso1, a la cual deberán hacerse presentes las partes 
(demandante y demandado) junto con los demás intervinientes en caso de existir (abogados de las partes), 
a través de los mecanismos virtuales establecidos.


1 Artículo 372 en caso de que su proceso sea de mayor o menor cuantía o, el artículo 392 si se trata de un proceso de mínima cuantía. 


1 Numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 
la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
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Tenga presente que su asistencia a la audiencia es primordial ya que allí se intentará la conciliación, se 
practicarán los interrogatorios a las partes y las demás etapas procesales; por lo tanto, su inasistencia 
podrá ser considerada como señal grave en contra de sus pretensiones.2


Si en el escrito anexo a este comunicado, se están solicitando documentos respecto a la demanda 
presentada, estos deberán ser remitidos en medio físico o al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co hasta las 4:45 de la tarde del día en que vence el plazo allí 
señalado. Los remitidos con posterioridad a esta hora se tendrán por presentados en el día hábil 
inmediatamente siguiente. 


De acuerdo con lo anterior, la audiencia a la cual ha sido citado se desarrollará a través de los medios 
virtuales dispuestos por la Superintendencia Financiera de Colombia, según el Código General del 
Proceso y demás normas concordantes 3 por lo tanto, le recomendamos lo siguiente:


Disponer de un computador o celular que cuente con conexión a internet, cámara y 
micrófono. Y cerrar las aplicaciones como Skype, Facebook, Hotmail, YouTube, entre 
otros; que puedan interferir en el desarrollo de la audiencia.


Tener a la mano el documento de identificación, ya que le será solicitado por el juez al 
momento de iniciar la audiencia, con el fin de verificar su identidad.


Si no cuenta con los medios tecnológicos para asistir de manera virtual, es 
necesario que dentro los tres (3) días previos a la celebración de la audiencia nos 
informe al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co para coordinar su 
realización de manera presencial de ser necesario, o realizar la reprogramación 
correspondiente.                                                                                                  
                                                                                                                                                
Remitir al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co, con una antelación no 
inferior a tres (3) días a la celebración de la audiencia, los documentos (poderes, 
certificados de existencia y representación, entre otros) que requiera exhibir en la 
audiencia. A efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya 
visualización virtual se dificulte, el interesado deberá solicitarlo al correo enunciado 
anteriormente, indicando el número de radicado completo (por ejemplo, 2022123456-
012), expediente (por ejemplo, 2022-1234), la descripción del documento (por ejemplo, 
poder, respuesta entidad, prueba x) y datos de quien los aportó.


La invitación para asistir a la audiencia le será enviada al correo electrónico con 
antelación, por favor ingresar 10 minutos antes de la hora programada, dar clic en el 
texto Unirse a reunión de Microsoft Teams y esperar que le autoricen el ingreso.
Importante: Para conocer las reglas que se deben cumplir durante la audiencia lo 
invitamos a consultar el Protocolo expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/protocolo_audiencias_cgp.


3 “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos”.
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Finalmente les recordamos nuestros canales de contacto jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y la 
línea telefónica 6015940200, extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430. 


Lo invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, la cual 
podrá encontrar en www.superfinanciera.gov.co, enlace Atención y Servicios a la Ciudadanía / Servicio al 
Ciudadano / Encuesta de satisfacción o dando clic aquí. Para nosotros es de gran importancia conocer su 
satisfacción con el servicio prestado así como las recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos 
internos de la Superintendencia


Cordialmente,


80002.SECRETARIO DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Elaboro: Lucho 506
Reviso y aprobó: Lucho 506
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